
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

IBAGUE – TOLIMA  

 
 

   

 

Ibagué Tolima, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Radicación : 73-001-40-03-001-2021-00093-00 

Clase de proceso : SUCESION  
Demandante : CARLOS EDUARDO TOVAR GALINDO Y  

  OTROS 

Causante : FIDEL TOVAR COLLAZOS 
 

Previo a continuar con el trámite pertinente, se advierte que respecto 

del auto del 23 de marzo de 2022 que admitió demanda y reconoció a los 

herederos, presenta una ilegalidad en lo concerniente a declarar como 
compañera permanente del causante a la señora IRLENE PEREZ CORREA, 

en razón a que no se aportó prueba conducente de su calidad tal según lo 

establece el artículo 4º de la ley 54 de 1990. 
 

 En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el auto de fecha 23 de marzo de 2022 
respecto del reconocimiento como heredera de la señora IRLENE PEREZ 

CORREA. 

 

SEGUNDO: Fijar el día 22 de noviembre de 2022 a las 9.00 a.m. 
para llevar a cabo la audiencia de inventarios y avalúos establecida en el 

artículo 501 del C.G. del P. La audiencia se realizará de forma virtual. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 
 


